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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

.39 « luo r ibeeu la Rednooioo-caía de ti. Josa O. Ltiiíws'u».—jallo de Platorins. n . * 7 . - A O 0 ' « . i l a f i o . 50 el somestre y 30 «1 trimesti-e en la capital. 
. Los anuncios se inser tarán A .itiedio i m l Une* pava, los susMitóves y un real líiian p i t a los que no lo sean. 

'ÍMegn.que lot 'Sm. .Uculdes'u Sicrettiño,* reciban Ins niimeros del Bole-
(¡JI mi: tnrresjninimi til ilislrito. ilispmirm r/ue se /¡je un ejemplur en el sitio, 
¿ i cosfii'iiíii'e, ¡toiiiíe (leriiiitiwüerii /itutu «í ri¡ci6o M iiiimevii-iijuiiutí.' 

• ios Secrcttirios cuiiltirún de conservar los liolelinrs cohicimiulns tirilena-
damente para su «Muaibriumm '/tu deberá verificarse cada año. León iüde 
íÍBÍieihlire lis YSflO.—Gas»»» A\.»s.. 

f R Í M B K U D B i r a J O D B JliXISfllflS. • 

S. M. In Reina nuestra Sftfto-, 
ra [Q. í ) . G i y su augu-ila Kual. 
iaiuüia cuiiliiman en esta .curiesin 
novedad en .su importanle salud.. . 

ÜELGOBlEllXqüE PtíOVlSCU. ^ 

' Mám. 540.. : , 

J B o r x o í l o e n o i a . 

- IJI Junta provincial creada para, 
promover los socorros destinados a )hi-
uila, ha' dirit/ido á las de partido la 
circular siijuiente: 

«Constituida esta Junta conforme 
á loilispnesto pi'r la establecida en la 
cápimidel lieino en circular de 5 de 
beliembre íiUimo,. tiinie el deber de 
dirigirse á lu de partido, judicia l con 
el ü n de'concurrir al inejur éxito del 
objeto de su creación, tís este tau 
noble y ^oneroso como emineute-
ineiile patriótico, (jue la rencilla re-
lacii'ti del aiiceso terrible origen de 
taiu.is deci^rucias moverá el coraron 
de, nuestro pueblo, sin disúnciuu de 
clases y íbr íunas , ú destinur'el óbolo 
deau caridad al socorro do sus her-
manus de Kilipums, La eiicaciu de la 
p.'ihibra excede á la de la escritura 
para ni'ovür el ánimo, y por esta ra
zón bis dinitus do partido, y espe-
ciaüueiite bis panoi^uiales, estila l la-
inadii.sá producir mi gran resultado, 
si uo p:>r la suiua por el u¡ilti<."i*o de 
suscncioiitís. 'pie expresan la unión 
y amor de los luibiiauti's de la' me
trópoli con los d i las Colonias. Esta 
Jtuitaque coui'a mas fpte ea sus rne-
dioü en losijue á las de pal tillo ¡lid-
pire su celo, y conocimiento de las 
loca ¡dadi's, espera que e.̂ a dirigirá á 
Jas de pai roquia las instrucciones 
eportinuií , y qu•• propondrá á esta 

cnanto estime mas conducente á la 
realización :de un peusamionto tan 
recoinenilable.» -

Lo qw. se publica en el tíolelih o/i' 
cial para coiioctinit'iiío de Itts Atilori-
dades ij habitmles de isla provincin á 
fin de que secunden, en canuto de todos 
dependa,.propósito tun benéfico León tí 
de Üelubrede ]bi¡3 — Angel Escobar. 

i : '3VXIISTAS. '•• 

I > . A - i i g o l E i s o o t o a i - , 
Gobernador de la provincia, • 

llago saber: Que por U. Siiloi'o l l i -
co, vecino de esla ciuüail, residente en 
la misma, calle ile SaniaO.'U'/., ninu 11,. 
deeilad de diiaños, iiiolcsiun Abogado,' 
So lia preSenlado en la sección' de l 'u-
níealodc esle (jobierao de provincia en 
el día I ' del mes de la iecha, a las 
duá desuinañana, una soiicitml dore-
gislru puliendo ciialro peí leneiic-ias de 
la mina de carbón ílaiuaila La ¡•lecha, 
siía e» lériiiuití coiicvgd t'el pueblo de 
Ur/.iinaga, Ayuiilainiciilo dc'Malailana, 
al sillo de Narauiona y linda al 1̂  con 
mina decarban deiioniinaila. Otra mus, 
ik. U. I W M tlaivlm, por «I O. t i . ton 
mina Agisílina del misino por el Sur 
con mina Jesús y thviíoria \ por ú N, 
con [errono conuegiljhace la ilesignaeioii 
de las ci lanas cualro perteneiiL-ias en la 
l'orllla slgllicille; se Icndra por [millo 
lie parlnla el ángulo Ñorle tle la innia 
Jesús que esla un contaclo con la Una 
mas, desde iloiide poiiieiidu la 1," esia-
ca, se meibrau liescienlos uieliiis en 
dirección :Norle ysecolOLitra la ¿ ' , dos-
de ella se mctliran inri qiiinieidos a) l1. 
colocando las estucas, . ( . ' , i . ' y ¡i. ', 
ílc?(U: esla seaiauran ([uiuieiUos al Sur 
liasla locar eu la Lnvitona \ se poi.drá 
la (i , desde cila íresi iciilos al |£ \ so 
pondrá la 7.', desde la caal se mojirán 
al i \ . Süll poniuiiile la S.'. desdi; la que 
so medirán al 1¡. 1201) á tei uiinar e.i el 
puulodc p.irtiilá, 

V lialiu'iido lieclio couslar esle inle-
resallo que llene reali/ailo el depósilo 
prevenido por la ley, lie admiliilo por 
decrelo do eílcdia la présenle solicilud, 
sin iierjuicio de lercere; lo que se anun
cia por medio del présenlo para que en 
el léimiiKrdesesciilaiiiiis.conlados des
de la techa de uile ediclo, puedan pre-
seiilar en esle Uobierno sus oposiciones 

los que se cons'ulerarcn con derecho al 
lodo ó parle del terreno solicilado, se
gún priiviene el arliculo 24 de la lev de 
iniucria vigenle. León 1 . ' de Oclu-
brede 1 Sü3.— Ányel Escobar. 

DE LOS AYUNTAMlliM'OS. 

Alcaldía cbnsUtiicioml de 
Vahlofresno. 

• El reparliiniento do la contribución 
w u o r u d iw este Ayunuinueiiui para 
el año ecoiiiimifo <le ÍSli3 al I N I i i . se 
hallará de maniliéslo en-la secrelaría 
del Ayimlainieiilo por espacio de seis 
dias desde la inserción de esle nnimcio 
eii(el Uolelin oficial de la provincia, pa-
ra^ue los interesados puedan en dicho 
lépnino reclamar de agravios por error 
en la aplicación del laido por cienío 
qúe Ira servido de Upo para el señala 
inienlo de las cuelas iiidividualtís. Val-
dHiv.nio'2" de Selienibre de 1803.— 
Iliiario l'rielo. 

ULAAUUIKNOIA nELTERRlTUKlü. 

SliCRETARlA DE GOBIERNO 
I w. u 

Audiencia de. Valludolid. 

II iliüuilose ileclarailo vacniles 
las piaiaÁ de Módico lurense de lus 

¡ Ju/ffijjios di; I..* ¡iislaiici.'i do 'la 
I Veij)!», leoii, .lluriiis de l 'are-
:. (les, lliaíi'., Cai riou.ile losCinidos, 

'FriH-lilllajUoilesiuá, Olllletio. Her-
iiiillo do'i.J.ijío y Toro, su auui i -

, cía en el ioietin oficial para (pie 
• Ile^uo á (.'iioi-iinienlo de los aspi— 
. raiiles á.diclios caigns, (|iiit'iies 
I presnilnin sus sol i i iüides docu-

liioiiliiila:deiili'o de los•30 (lias ¡i 
cunlar iluli' la inserción i!e este 
anuiuio.i los Jueces ile I . ' ids-
lancia, ¡iin do que iusliLiyan ul 
|;X|l(iilieiBfoiironiie á la ' l l o o r ó r -
ilcn de-, i do Jumo j'tlluuo; y i|e 
no hubcus darán parle ncyal ivoá 

la n -gencia da este Tribunal. V n -
ll.idohd OcUilue o d o i ü ü j . — L u 
cas Feniandez. 

E n la Gacela.ilc. 28 de Scliem-
ble úllinio se llalla insería la íli-nl 
órdeii de'2"< il.el mismi), si^iiieulu: 

«La l leina (Q. I) . ( I . ) , eonsi-
(leraiulo la ultlidail que puede, im
portar á la adiniiiislraoiiin de ¡ u s -
l ic t i i ' ia obra ijue con el i t l t t lo 'd'̂  
Diccionario jtiriil ico-tulmiiiistra-
livo publiira en esla corCe 1). C. ir
los ;Massa Sangi i inc lü , 1>.I visto coa 
ayrailu una publicación tóu'mnior-
lauie. y me cucarda queso roco-
itiiende su adquisieion ¡i loilos bis-
liiiicionariiis de la carrera judicial 
y del nimisYeno pi ib l ico . 

l>e Ueal orden lo digo A V . . . . . 
para liisel'ecloseoiisigiuoiiles. Dios. 
yuorile á V mnclios años. M i -
(írid 25 do Selienibre do l á i l ó . — 
Montires.—Sr. l iegeiiUi y Í M s o l 
de la Au.liencia de u 

Y iluda cueiila en Triliunal ple
no, lia acordado se publiqué', en i ^ 
i íolel inos (dicialei de las provincias 
del leri'ilorio para coiiociiiueiil' • 
de los juuciouanos del orden ju n -
cial. Voiladnlid Ucliib.x'ü'do Iciü.i. 
—1'. M. de S. E . — E l .Si'crelario 
de Coljierno, Lucas t'eriiaii.lez. 

. A N U N C I O ^ Ü W C l A l . ü á . • 

' DilíECCto'M Ü 'ENTE; ;AL 

AO.MlNlS'riVA'UO.N . U I L l f A : ! . 

N» baliiendo caiisailo reina lo 
la subasta iiilenl.i la en 5¡ ) ' le Se -
liembre ú.tiiiui anle esla l ) ¡ r e e -
eiou y :a, lotendoncia di'.iNaVarra, 
para adqiiiru l l .OÜU .pimUl. 'S 
caslellanos do li'igo en la Kaclo; 
ria ilivl'ainploiia, so convoca áíj 
filuda licitación., lu cuai s» 
b ta t i eu lus estrados du ai 

m 
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rilíidas ilcpotrleiicins o] Ifi ilcl 
ciii i'ii'nlc, á I» una do la larde, 
cini sujeción á las bases y candi-
ciniii'S ili'l aniincin |i;u':i la pniue-
ra snliasla, IVcha 10 de dicho se-
tii uibre, ¡iisertu en la Gacela de 12 

.del ini ínio , ylinjo | i i « precios lími
tes ijiie se |M)liliearáii niiiirluna-
meiile. Madrid l . ° i l e ocliilire de 
1 S 0 5 . — Ü e órden de S. E . — E l 
liileiidenle Secrelario, José María 
de .Manzanos. 

Deliiendocontralarso la i)'ii|nisii:ii)n de 9 105 [ |u¡nlales de trigo pa
ra el servicio de provisiones del ejército en.las Faclnrías tpie.al pié se 
i'.Ninesan, se convoca s púhüca subasta, que se celebiai^ s imultánea-
nichle en esta Dirección general y en la Intendencia del ¿listrilo de E s -
treinadnia, el dia 15 de Octubre próximo,, á la una de la larde, con 
.sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gacela de Madrid de \ 0 
«le Agosto de este nfto, el cual, con el de precios limites, se hallará de 
luauilieslo en las Secrelai ías de ambas citadas dependencias. Las pro
posiciones estarán formuladas con eslriclo arreglo al modelo (|ue tum-
l i ieu se pulilii a, y serán admitidas desdo media dora antes de dar prin
cipio á ' la subasta. Madrid 25-de .Setiembre de 18(55. — L)e órdeu -de 
»S. E . . lil.Inleud.Mite Secretario, José Muria de Manzanos. 

CUADRO DE LAS FACTORIAS Y CANTIDAD DE TRUJO QUE SE CONTRATA. 

F A C r O R I A S . 

Badajoz 
Cáceres 
Jerez de los Caballeros 
Olivenza 

Prorerlenria 
del triyo. 

Del país. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Pfisít fíe la 
NOMBRE. /'"««SII. 

Lib. msfe<lanas 

Rubio. . . 
Blanquillo. 
Bubio . . 
Kojo. . . . 

94 
92 
95 
9 * 

Total. . 

Quintales 
cuslelttnios. 

6.682 
889 
635 
959 

"íTlüS 

M O D E L O D E Pt tOPOSICION. 

D. IV. N . , vecino de , residente en 
calle de , núm. ; enterado del anuncio y pliego de 
lin condiciones establecidas pira la adquisición por parle de la Admi
nistración militar de ijuinlales cnslellanos de trigo, cuyo plie
go de condiciones apareció en la Gacela de Muilritl de. 10 de Agoslo 
(le este año, se compromete á entregar, cón entera sujeción de ellaí , 

ipiiulales en la lacloria de al precio i.e cada quinUll 
castellano. Y p.ira (|ue ••fea válida esla proposición, acompaña adjunlu 
el documento que acredita haber hecho él depósito correspondiente. 

(Fecha y firma del propüitente.) • 

¡So habiendo causado remate 
'i¡\ suliasla intentada en 28 de Se
tiembre últ imo ante esta Direc
ción general y la lulendcucin de 
Arajjou, para adquirir 24 .000 
(|iiiulales castellanos de trigo en 
la Factoría de Zaragoza, 1.150 en 
la de Huesca, 900 en la de Teruel, 
1.255 en la de.laca y 710 en la de' 
Monzón, se convoca á segunda s u -
liasla, la cual se celebrará en los 
cslra'lus de ambas citadas depen
dencias el 16 del corriente, á las 
dos de la tarde, con sujeción á 
las bases y condiciones del anun
cio para la primera licitación, l e 
cha 7 d(> dicho Setiembre, inserto 
en la Gacela de 10 del mismo, y 
bajo los precios limites que se pu-

„#5*?ÍJrtÍ¿»r4ii opintunamente. Madrid 
' . •Rl l 'a /Oclubicde 1803.—De ór-

den de S. E E l Intendente Se
cretario, José María de Manzanos. 

Distrito universitario de Oviedo-

PROVINCIA DE LEON. 

De conlormidad á lo dispues • 

to en la lical órden .del 10 de 

Agosto de 1858, se nnuntian va

cantes las escuelas siguioltes que 

han de proveerse por concit'so en

tre los aspirantes que reufem los 

requisitos présenlos en la misino. 
k 

Escuelas elementales dc' i iños. 
ii 

PARTIDO DE LA BAN3.A. 

L a de Caslrocalbon, ¿litada 

con dos mil quinientos rea! 

L 

Escuelas incompletas de,niños- . 

' I'AltTIDO 1):S ASTORUA 

La de Estébanez, dolada con 
quinientos reales. 

PARTIDO DE MURIAS DI! PAÜEDES. 

Las de Lago. Orna Aon, y C i - . 
rujales, dolailas con doscientos 
cincuenta reales. 

PARTIDO DE PQNFERKADA. 

La de Cortiguera, dolada con 

trescientos scscula reales. 

PARTIDO DE SAIIAGUÑ. 

La de Villalebrin, dolada con 

doscientos cincuenta reales. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

La de Málillos, dolada con dos
cientos cincuenta reales. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

La de Rodiezmo,-dotada con 
trescientos sesenta reales. 

Los maestros disIVularán ade
mas de su sueldo lijo habitación 
capaz para si y su familia y las' re
tribuciones de los niños que pue
dan pugarlas. 

Los aspirantes presenlnrán sus 
solicitudes acompañadas de la re
lación documentada de sus méritos 
y servicios y la ''erlilicacion de su 
buena conducta moral y religiosa á 
la Junta provincial de inslrticcion 
pública de León en el término de 
un mes, contado desde la publica
ción de este anuncio en el Uoletin 
olicial de la misma provincia. O v i c 
do 24 de Setiembre de I S l i ó . — E l 
Itector, Marqués de Zafra. 

LOTERIA NACIONAL. 

P R O S P E C T O 

del Sorteo que se lia de eele-
brar ol dia 18 de Octubre 

de 1863. 

Constará de 50 000 Billetes al pre. 
cío de 40 reales, distribuyéndose 
75 000 pesos en 2.520 premios de 
la manera siguiente: 

ruónos. PESOS FUERTES. 

1. de. . . . . . . . •. 8 000 
1. de. 4.000 
8. de 1.000 8.000 

10. de 500 5 000 
2500. de 20 50.000 

2 520 75.000 

Los Billclcs f s i í i r á n 'liviiliiíos Rfl Dtrí-
íii'is, íple s ' t 'Xjii'iuler.iu ¡i 4 V i . cada u n a 
etl laá Ailnii l i isltMeioiii ' .s flu la líenla. 

Al d ía ííigiiii'iilH de ci'li'lirorse el Sor-
tcn se darán al |)iililic(i lisia* ilti las i i ú i i x i -

ros (|IM! nnisigan ] irum¡o, i'mic.o ilacuuien-
to |ior el i|'ic se erecluaráii los liados; se-
irmí lo jji'eveniilo eii ol articulo 2á de 1* 
Lislruixioa vírente, ilebieailo reulainurso 
ron <'xliil» i'iou 'l i! las Rilletes, conlarine á 
la eslaitlcajíio en ul o'i. Los premios so 
pajíarári en las Arfinillislracianes eiujuuso 
VLMidali los Rilleles ron la [HUi lual idad (|ue 
lidie acredilada la Rema. 

Teraiinialo til Sarleo so. verificará otro, 
en la fariña |ir(-vpiiiila par Real á r d e n do 
ID de Felirero de I8IÍ2. para iidindirar los 
premios concedidos á las linérlanas de un-
litares y (.'«triólas mnerlos er, * cempaña, 
y á las doncellas acogidas on íl Rospioio 
v Coleiíiodc la l'aí de esta Garle, cuyo re
sultado se anunciará deldilaincnlc.—El Di
rector general, José Calicllo y Goylia. 

A NUNCIOS PA RTICÜL A R E S . 

R E M A T E D E L E Ñ A S . 

E l dia 4 del próximo mes de 
Noviembre á las 12 de la mañána, 
se remala públicamente en la casa 
de D. Isidro Llamazares, y bajo 
el pliego de condiciones que esta
rá de nianiliesln, la corta núin. 12 
del bosque del Almirante, lérmino 
de Carlin de liueda, CIIJMJS linde
ros fon notorios; siendo el tipo pa
ra la admisión de posturn, el de 
( i .000 reales. León 1.° de Octu
bre de 1805.—Isidro Llamazares. 

E l dia diez y siete de Setiem
bre último se extravió del pueblo 
de Villarramiél una mida, cerra
da, pelo rojo, con una lahradura 
al pecho, alzada seis cuartas y me-
dia poco más ó menos. L a persona 
en cuyo poder se hallo se servirá 
entregailn á su dnefio Ensebio 
Garcia, vecino de dicho Vi l larra
miél , quien abuiiará los gastos y 
gralilicará. 

E l Liiucs 5 del corriente se ex

travió del pueblo de Villavaller 

una vaca roja, de cinco á s e i s años , 

tiene en la trasera una coronilla de 

pelo blanco. L a persona en cuyo 

poder se baile sii servirá entregar

la á su dueño Fausto Moran, ve

cino de Viliavallcr, quien grali

licará. 

Imprcnia de Jusó G. Iluduiido, PlalerLs, 7. 
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T í l u l o I V . 

DE tOS CONSEJOS PROVINCIALES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

l)e la organiiacion de los Consejos provinciales. 

Arl 02. El Consejo provincial ronncerú de los negocios i.'onlencioso-
iidmiiiislniliviis. é. informiivá al tiobei-ivailoi' sobre los demás asuntos de 
I» Adniiiiisli'iicion (pie (Iclerininen los leves y reglainenlos, óacei'ia (lelos 
que la misma auton'dnd le pida su diciáiiien. 

A r l . El Consejo provincial so ooinpoiidrá de tres Consejeros en 
las provira'.ias (pie no líegnen ¡1 300 0000 almas, y en las demás de orneo. 
Se reserva al (Joliiorno la facullad do reducir osle número á tres en el íil-
l¡m,o caso, ó aiiiuenhirlo íi cinco en el ¡inlerior, cuando lo eslinie conve
niente á propuesla de la Diputación provincial. 

Ar l ( i l . Cuando el (jobernador lo considere oportuno, ó el Consejo 
lo recliiine por exigirlo asi la inilolo especial de los negocios, podrán asis
tir lambien á las sesiones, pero sin voto, el Secrelurio del Gobierno, los 
Jefes de üacienda pública, el de la Sección d". Fnnieido, los Ingenieros de 
Caminos. Minas y Jlonles y el Arquitecto provincial. 

Ar l . lia. Para reemplúy.ar á los Consejeros en ausencias, enfenneda-
des, recusaciones y separaciones, el Gobierno podrá nombrar, á pro
puesla en lista triple de la Diputación provincial, 1111 número de Conse
jeros supcrnumrranos igual al de los efectivos Los supornumerarios 
lendrán faoullad de asislir á las sesiones, pero siií voz ni voto, excepto 
('Hondo enlren en ejercicio. 

Ar l Un Consejero nombrado por el Gobierno eiercerá las fun
ciones de l'residento. El Gobernador de la provincia presidirá sin embar-
üo el Consejo siempre, (pie lo lenga por conveniente. 

A falla de Presidente desempeñará sus funciones el Consejero más 
anliguo por el orden de nouibramienlos; y si eslos fuesen de la misma fe-
<™, el, de más edad. 

, Ar l . 87. l,os Consejos provinciales tendrán además del Secrelario el 
numero dif ímpleados subalternos que el reglanienlo delerniine. 

n ti8' ''"s ''""'"'j08 provinciales lendrán Iralamiento impersonal, 
! los Consejeros, miénlras lo sean, el de señoría. 

—•23— 
H . A la represión de las coiilrav".nciones á los reglamenlos de c a m i 

nos, navegación y riego, construcción urbana ó r u r a l , policía de Irán-
si lo, caía y pesca, montes y pliintios. 

Ar l , S i ' Se alribuyen por úllmui al conocimiento y fallo délos Con-
sejns provinciales, llegado el caso del arlícíilo anterior, las cuesliones 
relnlivas: 

1 . " Alcumpliinienlo, inleligencia, rescisión y electos de los contratos 
y reñíales celebrados con la Adiniiiislracion provincial para loilu especie 
(le servicios;'obras públicas del lisiado, provinciales y municipales 

2. ' Al deslinde y amopmunieiito de los montes que perlenccen al Es
tado, á los pueblos o á los eslabl:'Ciniieiilos públicos, reservando las de
más cuesliones de dereclio civil á los Tribunales competentes. 

; l , " A la validez, ialeligeiu-ia y ciuupliiuienlo de los arriendos v ven
ias celebradas por la Adininislrac'ioii provincial de 'propiedades /dere
chos del Eslado y nclos posteriores que de aquellos se deriven, liasiu que 
el comprador ó a'djudicalario sea puesto delinilivamenle en posesión de 
dichos bienes. 

4 .* A la indemnizaeion, legilimidad de. los títulos y liquidación do los 
, créditos de los jiarlicipes legos cu diezmos, con arreglo á lo que previene 

la ley de 20 de .Marzo de 1846. 
Ai'l . 80. Los Consejos provinciales 110 podrán delerminar por via 

de regla general, y se limitarán sus facultades á decidir en las cueslio
nes particulares somelidas á su fallo. 

'Arl'. 80. Tampoco podrán apoyar ni elevar petición alguna, de 
cnalipiier especie (pie sea, al Gobierno ni á las Corles, ni publicar sus 
acuerdis sin permiso del Gobernador de la provincia ó del Gobierno. 

1 CAPITULO V. 

l i las sesiones y del procedimiento en asuntos gubernativos. 

A r l ; 87. Los Consejos provinciales celebrarán las sesiones que sean 
precisís para el despacho de los negneios. 

Arl ! 88. Los Consejos provinciales celebrarán sus sesiones á puerla 
ccrraiá, salvo los casos en (pie las leyes determinen lo contrario 

ArPS'J l'ara que los Consejos puedan tomar acuerdo en lo con-
sulliv/ 'y en los negocios cuya decisiou les corresponde, estarán pre-
senleíjtres Consejeros, entre olios ¡mr lo inénos uno Lelrado^En caso de. 
empaB, el voto del Presidente sera decisivo. 
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C A P I T U L O V I . 

Del procedimiento en asnillos contení iotos. 

Art. í)0. Cuando el Consiijo ludúc conui Tnbunal, será pública la 
visla di'i ploilo, y su oirán las defensas (le las parles. Las (luütmraciones 
serán serí elas. Los acuerdos se lomarán purinaym iiiab.-iiliila de yulos. 

Art 1)1. No podrá onlaldarse ii¡ii¡¡;iiiia ileinaiii!» aillo los Consejos pvo-
vimiilt 'S sin <((ic e\ (¡obeniador Imbioro ilii-lad» proviileiieiu OJI ul asnil
lo que se venlile. salvo cuando otra cosa delerinine lililí ley especial. 

A r l . 1)2. Heprcseiilarán en estos juicios: 
A la Hacienda, el l'ioniolor fiscal de la misma. 
A losdcmás ramos de la Adminislracion cenlral, el Letrado a quien el 

Gobernador scüalcen cada caso. 
A la provincia; el Diputado que'la Dipulacion haya elegido con arre

glo al arl . 37, <i el lelnido íi I|IMOM dó su poder. 
A los Avunluinienlos, un l.elrado de su noniliramieiito. 

Ar l . I I : ) . " Lis dtunamlasse preseniai-án anlc el Consejo |iriivincial en 
el lévmimi improrosable de l!0 dias, que empozarán a cinilarse, res|icclo 
de. las do. inirticíilares y corpoiaciones, desde, el din siguiente al 
de la nolilicacion adiuinisii-aliva de la provincia rcclamable; 
y rospcclodo la Ailiiiiiiislraciim, dcnlro de un año, conliido desde la fc-
c/111 i/e hi vimnminmon al inlcrcauh. 

l i l Consejo provincial en vista de la demanda consuliará al Gobcnia-
(lor si procede 11110 lu via coulenciosa, acnmpañanilo con su hil'uriac cu-
jiia de la demanda misma. 

Ar l . !H . 1¡I tiolie.rn.iiloi'denlni de lercero dia resolverá lo que es-
limo convfiiienle, coiiiunicundoio al Consejo Si lu resolociou l'uenüque 
lio procede la via coulenciosa, y el demanilanlc 1.0 se conliinnare, |)jiilrá 
recurrir al Jlinislro del Rimo rcspcclivi, ([«(• (lecidira, nido el Coilseju 
de Estado, sin que en el caso de estimarse la pi ocedencia de lu deuliiQda, 
deje de ser coin|ielciile el Con.-ejo provincial. 1 

Art. Uii. Los fallos do los Consejos provinciales serán siempre 010-
livados. 

Pura la decisión final de los negocios contenciosos se requiere | 
cisaniente. la asistencia do tres Cons-. juros, uno de o.los Letrado. 

Art. 11(1. La ej cucioudo los fallos concspoiule á los agoiiles di la 
Adminislracion, pero si hubiere do procoderse por reñíale ó venia de 
bienes, su ejecución y la decisión de las cuestiones que sobrovcngaii c 
responde á los Tribunales nrdiuario.s, fuera de los casos cxpicsadiis 
las leyes y laglaiuoiilos para la cobranza de las coulribucioues. 
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antiguos, unión y sogrejacion dé pueblos, ensanche do sus tórmiiios, y 
división dehieiu'S y uprovocliamicnlos'coiminos. 

2. ' Sobro la deiiiarcacioii do liinilos do la prpvinciii, parlidos y Ayiin-
lamiontos. y señalamiento do cupiliiles y cabezas do (rarlido y do A\ úiilii-
mionlo. 

I i . " Sobre la creación, supresión ó reforma de los csiablcíimienlns do 
lleiioliceucia ó Inslruccion púulica, y otros cualesquiera dolei niinados pol
las leyes, siempre que sean en lodo ó en parle cosiendo..' por I:, p, m incia. 

i . " Sobre, la nooesidad ó conveniencia ife. t-jectilar cb.as ¡>i'.blicas de-
lenninadiis por las leves, que 110 siendo dol caigo exclusivo del lisiado 
ó do les Ayuulaiiiienlos, hayan de. coslcarse en parle por los fondos pro
vinciales ó por los do varios Ayunlauiienlos. : 

o." Sobro toda cuestión relativa á las obras públicas do queso hace 
mérito en el párrafo anterior. 

11." Sobre cualquier otro objeto que dclerminen las leyes, ó manila el 
Gobierno ó Goliernitdor do la provincia las pillan su dicUtmcn. 

A r l . 39. Las Diputaciones provinciales 110 pudrau d c l i l m r sobre 
otros asnillos que los comprendidos 011 la présenle ley; ni hacer por si, 
ni apowir, ni dar curso á exposiciones sobre negocios politici.s, .ni pubji-
car siiio do acuerdo con el Gobernador las exposiciones que hicieren den
tro del circulo do sus alribuciones, como tampoco iiiiiguu otro docuincn-
lo, sea de la clase que. fuere. 

Cuando ol Gobernador se oponga á la publicación de las exposicio
nes de la Diputación, dará cuenta al Goliieruo dcnlro del Icnnino que 
fija el arl. í í , pa a la resolución quo prooeda. 

l i l Gobierno, oido el Consejo do lisiado, declarará nulos los ncaer-
dos de las Diputaciones sobro materias que no sean de su ali ibucioii. y 
los que por|udiqii"!i el ¡iile.rés general del lisiado, lista declaración se. pu-
biieara cu ¡a Gacela de Madrid y en el liulelm de lu provincia. 

Art. (i!). Las Dipiilaciones dirigirán lodos los años al Gobierno, por 
conducto del (lobernador, una Memoria sobre el estado que (ec.::au eo la 
provincia ios dil'oronlos ramos do ia Administración. \ las mejnrus de 
que senil suscoplil'iles. lil Gobierno, ilutes quo se reúna "de nuevo la Di
pulacion provincial, conleslara dlclando las resoluciones convenieules. 

Arl d i . No se iuleutará ningiina acción jmlicial contra una provin
cia, sino á los dos meses de haberse dado ul G.iucrnador coiiocimk'ulo do 
la reclamación y dolos motivos un quo se funda. Un caso ingenio poma 
iulenlurse.desde luego la acción; poro so aguardara para prescguirla a 
que Irascurra el plazo antes indicado. 1 


